
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.97.237

4 de junio de 1997

DEL COMERCIO
(97-2336)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y
Pesca
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): La Orden sobre normas de calidad y utilización de otros abonos
orgánicos se refiere a las normas de calidad y la utilización de lodos de depuradora,
abono vegetal y tierra negra, y combinaciones de alguna de esas materias con abonos de
origen animal

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Orden por la que se
modifica la Orden sobre normas de calidad y utilización de otros abonos orgánicos
(12 páginas, en inglés y neerlandés)

6. Descripción del contenido: La Orden sobre normas de calidad y utilización de otros
abonos orgánicos establece normas para promover el uso apropiado de lodos de
depuradora, abono vegetal y tierra negra para los fines a los cuales dichas materias
están destinadas (prescripciones de calidad). La Orden incluye asimismo normas de
protección del suelo en el caso de utilización de dichos abonos o de su combinación con
uno o más abonos de origen animal. Forma parte de estos objetivos la condición de
que los mencionados abonos sólo se utilicen aplicando los métodos descritos en el
apéndice V, por el cual los abonos de origen animal han de administrarse mediante
equipos que garanticen el resultado deseado. Las prescripciones de calidad se basan en
la Ley sobre Abonos, mientras que las reglas de aplicación se derivan de la Ley sobre
Protección de los Suelos.
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7. Objetivo y razón de ser: Tenemos por objetivo la protección del medio ambiente. Por
tal motivo, se elaboraron prescripciones relativas tanto a la calidad como a la aplicación
de lodos de depuradora, abono vegetal y tierra negra o sus combinaciones con uno o
más abonos de origen animal. La obligación de utilizar las mencionadas materias como
se describe en el apéndice V de la Orden se ha incorporado con fines de protección del
suelo. La Orden está destinada a aplicar la Directiva de la CE Nº 86/278/CEE, de
12 de junio de 1986, relativa a la protección del medio ambiente y, en particular, de los
suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en agricultura (Diario Oficial de la
CE L 101). Cumple también con la Directiva del Consejo de la CE Nº 91/676/CEE,
de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura (Diario Oficial de la
CE I 375)

8. Documentos pertinentes: Artículos 2 (primer párrafo), 6, 19 y 22 de la Ley sobre
Abonos, y artículos 6, 7, 15 y 66 de la Ley sobre Protección de los Suelos

9. Fecha propuesta de adopción: 1º de agosto de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de agosto de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de julio de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




